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1.-DIEZ CUESTIONES BÁSICAS QUE NOS ACERCAN A ENTENDER  LAS COMPETENCIAS.

Uno.- ¿PORQUÉ AHORA ESTO DE LAS COMPETENCIAS? 
La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación incorpora las competencias básicas al currículo, como uno de sus elementos, y les otorga el “rol” de referente curricular para la evaluación general de diagnóstico.
El gobierno español asume, con esta decisión legislativa, las conclusiones de los Organismos internacionales (la OCDE y la Comisión Europea) y del Programa para la evaluación internacional de los alumnos de la propia OCDE (PISA) sobre la enseñanza y aprendizaje de las competencias básicas como un medio para mejorar la calidad y la equidad del sistema educativo.
La incorporación de las competencias básicas al currículo es una primera apuesta por acercar el sistema educativo español a las exigencias internacionales. 

El citado Programa para la evaluación internacional de los alumnos (PISA 2006) nos dice que la competencia se demuestra cuando “se aplican los conocimientos adquiridos a las tareas y retos cotidianos y a los entornos extraescolares, previa valoración de distintas opciones y toma de decisiones”.
El marco de referencia que establece la Comisión Europea es claro: “formar personas competentes para la vida personal, social, académica y profesional”. Y para conseguirlo, presenta una alternativa de “competencias clave” que dista mucho de ser la suma de los saberes disciplinares que el alumnado acumula a lo largo de su historia escolar.
En esa alternativa se afirma que las competencias clave son paquetes “multifuncionales y transferibles” que “integran” los conocimientos (conceptos, hechos y principios), procedimientos y actitudes necesarios para la vida actual y para el futuro académico y profesional.

Las competencias básicas han venido para quedarse mucho tiempo. No son los contenidos mínimos. Son una nueva forma de aprender lo imprescindible y de saber resolver tareas complejas en el marco de un contexto real utilizando el pensamiento y el sentimiento. Son un nuevo tipo de aprendizaje. 

Las evaluaciones de diagnóstico  que se van a pasar todos los años y en todos los centros en 4º de Primaria y en 2º de la ESO serán pruebas externas unificadas para evaluar competencias con preguntas tipo PISA. 

Ni “entrenar” al alumnado para las pruebas externas de diagnóstico ni adecuar o adaptar los documentos institucionales nos garantiza trabajar por competencias. 
Para trabajar por competencias hay que prepararse la clase con un nuevo tipo de actividades y hacer pasar al alumnado por temas relevantes en su vida, los llamaremos a partir de aquí CENTROS DE INTERÉS. 
La clave es “entender y estar convencido” de que con las competencias mejoramos el aprendizaje. El reto es sencillo: Juntarse un@s con otr@s para diseñar nuevas tareas escolares y seleccionar temas interdisciplinares importantes en la vida de los adolescentes, e ir construyendo un banco de recursos de centro, en esos tiempos que tenemos en el horario por departamentos y ciclos.  La/os llamada/os nueva/os tareas o centros de interés han de integrar contenidos de todo tipo, han de desarrollarse en un contexto lo más real posible y han de incluir procesos mentales como argumentar, resumir, razonar, explicar, deducir…   

Dos.- ¿QUÉ ES UNA COMPETENCIA BÁSICA? ¿QUÉ ES UN ALUMNO COMPETENTE?
Sabemos muy bien qué es un médico competente, un mecánico, una madre…  y también sabemos quién es un alumn@ competente como persona, como ciudadano y como “estudiante permanente”. ¿Es lo mismo saber el inglés de los libros que entenderse con una inglesa?,  ¿Es lo mismo hacer cuentas que saber pagar una compra y saber lo que nos tienen que devolver?, ¿Es lo mismo saberse las reglas del fútbol que arbitrar un partido? ¿Es lo mismo saberse el código de circulación que conducir? 

Sin saber nada de competencias, si hiciéramos un claustro sin libros de texto a mano, definiríamos a la perfección los aprendizajes imprescindibles y necesarios para saber “defenderse” en la vida real, para que los alumn@s sean competentes. 

Eso son las competencias: Saber utilizar todo lo que la escuela, la calle, la familia y la sociedad nos enseña para resolver situaciones cotidianas de la vida diaria. Y eso se puede aprender y eso se puede enseñar en la escuela. Las competencias se aprenden practicando y resolviendo tareas y situaciones-problema complejas. Implican un nuevo tipo de aprendizaje, una nueva forma de aprender y enseñar los saberes imprescindibles.  El trabajo por competencias nos obliga a “ajustar y reconsiderar” la forma habitual de hacer escuela, de dar la clase. 

Los chic@s serán competentes si saben aplicar y usar los conocimientos, tienen habilidades, usan procedimientos, practican unos comportamientos, demuestran unos valores, cumplen unas normas, ponen en marcha procesos mentales complejos y globales … y la competencia lo que hace es “relacionar y dar cuerpo a todo lo anterior”.

Tres.- ¿CUÁLES SON LAS NUEVE COMPETENCIAS BÁSICAS EN CASTILLA LA MANCHA?
1. Competencia en comunicación lingüística. 

2. Competencia matemática. 

3. Competencia en el conocimiento y la interacción con el mundo físico. 

4. Tratamiento de la información y competencia digital. 

5. Competencia social y ciudadana. 

6. Competencia cultural y artística. 

7. Competencia para aprender a aprender. 

8. Autonomía e iniciativa personal.
9. Competencia emocional. (En Castilla La Mancha)
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Los criterios que han permitido seleccionar estas competencias son tres:

1.- Están al alcance de todos.

2.- Son comunes a muchos ámbitos de la vida. CENTROS DE INTERÉS.
3.- Son útiles para seguir aprendiendo.

Las competencias básicas son comunes a toda la enseñanza obligatoria y constituyen, de hecho, el hilo conductor que permite considerarla como una unidad. 

Las competencias básicas ponen de manifiesto los niveles de consecución de las capacidades propias de cada una de las etapas y áreas. (Los objetivos)

Cuatro.- ¿SE PUEDEN ADQUIRIR LAS COMPETENCIAS BÁSICAS EN LA ESCUELA Y EN EL INSTITUTO?
Por poder se pueden y una parte del alumnado las adquiere, parcialmente, aunque el profesorado no las programemos de forma consciente o sistemática. Un profesor de Secundaria, cuando le dan las preguntas PISA que acaban de entregar a sus alumnos comenta: “Si contestan bien a algo será de casualidad, porque en clase no suelo hacer este tipo de actividades. Yo trabajo de otra manera”.

  Las competencias básicas se adquieren a través de experiencias educativas diversas y con diversas metodologías. 

Para que esas experiencias sean adecuadas se deben cumplir dos requisitos:

· Primero: que se ordenen adecuadamente todos los elementos (objetivos, contenidos, criterios de evaluación y promoción…) que conforman cada competencia en unos diseños curriculares realistas y mínimamente consensuados concretando cómo colaboramos desde cada área o materia en la adquisición de las competencias. 

· Segundo: que  se seleccionen, se apliquen y se evalúen las tareas adecuadas para que las personas aprendan los elementos que conforman la competencia. 

Cinco.- ¿CÓMO SE ADQUIEREN LAS COMPETENCIAS EN EL ÁMBITO EDUCATIVO?
Se adquieren a través de la resolución de tareas y tratándolas en los llamados centros de interés. Se requiere una adecuada formulación y selección de las misma/os, dado que la resolución de la tarea ó el tratamiento de un centro de interés, hace que una persona utilice adecuadamente todos los recursos de los que dispone.

Una formulación adecuada de la tarea o centro de interés se realiza cuando se definen con claridad, al menos, los siguientes elementos:

· Las operaciones mentales (razonar, argumentar, explicar, deducir, resumir, comprender, crear...) que el alumnado deberá realizar.

· Los contenidos imprescindibles que necesita dominar. (Hechos, conceptos, procedimientos, actitudes, valores y normas)

· Un contexto lo más realista posible en el que esa tarea se va a desarrollar. 

Una adecuada selección de tareas o centros de interés requiere que ésta/os sean variadas, relevantes para la vida, adecuada/os a los objetivos que se desean y que propicien la adquisición del máximo número de competencias. (Con una tarea o un centro de interés podemos trabajar varias competencias y desde cada área o materia se pueden/se deben trabajar distintas competencias)

Seis.- ¿SE PUEDEN EVALUAR LAS COMPETENCIAS BÁSICAS?
Sí. Para evaluar las competencias, como para evaluar cualquier aprendizaje, es necesario disponer de:

· Fuentes de información como la observación directa, pruebas y exámenes, cuadernos, trabajos, tareas, porfolio, rúbricas… 

· Los criterios de evaluación oficiales del  currículo (Documento clave de trabajo)

Siete.- ¿CÓMO SE EVALÚAN LAS COMPETENCIAS BÁSICAS?

Tema muy complejo. Se evaluarán valorando las tareas o centros de interés realizada/os, utilizando diferentes fuentes de información (trabajos del alumnado, exámenes, observaciones en el aula, entrevistas, el cuaderno, el portafolio, rúbricas etc.),  y aplicando/adaptando los criterios de evaluación oficiales para el nivel educativo en que se encuentra el alumnado.

Ocho.- ¿QUÉ CONSECUENCIAS PUEDEN TENER LAS COMPETENCIAS BÁSICAS EN LOS CENTROS EDUCATIVOS?

La incorporación de las competencias a los proyectos educativos conllevaría consecuencias en el currículo (A)  y en la organización (B).

A.- Las consecuencias más importantes en el currículo serían dos: 

· Una modificación sustancial del tipo habitual y típico de los ejercicios y actividades que solemos hacer... 

Para saber qué tareas habría que modificar sería necesario que todo el profesorado analizara la relación entre las tareas que actualmente ofrece a su alumnado y la contribución de cada una de ellas a la adquisición de las competencias básicas.

· Una mejor integración y aprovechamiento entre el currículum formal, informal y no formal.

Para facilitar la integración del currículum formal, informal y no formal sería necesario un desarrollo del compromiso educativo entre el centro, la familia y el entorno. Aquí entraran en juego el papel fundamental de los centros de interés.
B.-Las consecuencias organizativas más importantes serían tres:

·  Una mayor flexibilidad en los agrupamientos. 
·  Una mayor apertura del centro a las familias y al entorno. 
·  Un uso más eficaz y rentable de enormes posibilidades que nos ofrecen los entornos virtuales de aprendizaje. 
· Una vez al trimestre por curso y grupo el alumnado realizará actividades o tareas relacionadas con  un tema de los seleccionados de los centros de interés.
Nueve.- ¿QUÉ CONSECUENCIAS PUEDEN TENER LAS COMPETENCIAS BÁSICAS PARA LA PRÁCTICA DOCENTE?

Tras una reflexión sobre qué hacemos y por qué lo hacemos, revisando el libro de texto y nuestras programaciones, hay que decidir integrar ejercicios y actividades en las llamadas tareas:

· Manteniendo las prácticas actuales que sean válidas y rentables didácticamente.

· Modificando algunas prácticas que sólo son útiles en el contexto académico… para adecuarlas a las competencias y/o eliminarlas.

· Incorporando algunas prácticas nuevas: Tareas, secuencias didácticas, proyectos integrados…  en línea con las competencias.
· Centros de interés, una vez al trimestre en cada curso y nivel el alumnado tratará un tema relevante en su vida, que complementará a las tareas que se realizarán en las distintas materias, para la adquisición  de las competencias básicas.
Diez.- ¿QUÉ ES UN CENTROS DE INTERÉS?

La idea es realizar o seleccionar CENTROS DE INTERÉS  por centros, de tal manera que el alumnado se acerque a la adquisición de las competencias básicas, que por ley hay que tratar.
2.-NORMATIVA Y COMPETENCIAS BÁSICAS.
Realizamos un resumen de los principales reales decretos, en los que hemos fundamentado nuestro estudio.
El RD 1631/06 de EEMM menciona:

· En su párrafo 5º que el alumno debe alcanzar al finalizar la ESO   “ ... Las competencias básicas, que se incorporan por primera vez a las enseñanzas mínimas, permiten identificar aquellos aprendizajes que se consideran imprescindibles desde un planteamiento integrador y orientado a la aplicación de los saberes adquiridos.....”

· En el párrafo 6º:  “ ..... Los criterios de evaluación, además de permitir la valoración del tipo y grado de aprendizaje adquirido, se convierten en referente fundamental para valorar la adquisición de las competencias básicas.

· El  Decreto 69/07 de Currículo de ESO menciona  en su art. 13.2.  

“Artículo 13. Evaluación.     
. El profesorado evaluará al alumnado teniendo en cuenta los diferentes elementos del currículo. Los criterios de evaluación de las materias serán referente fundamental para valorar tanto el grado de adquisición de las competencias básicas como el de consecución de los objetivos.”
El RD 1631/06 de EEMM menciona en el  art. 7 especialmente puntos 2 y 3:


Artículo 7. Competencias básicas.
· 1. En el Anexo I del presente real decreto se fijan las competencias básicas que los alumnos y las alumnas deberán haber adquirido al final de esta etapa.
· 2. Las enseñanzas mínimas que establece este real decreto contribuyen a garantizar el desarrollo de las competencias básicas. Los currículos establecidos por las administraciones educativas y la concreción de los mismos que los centros realicen en sus proyectos educativos se orientarán, asimismo, a facilitar la adquisición de dichas competencias.
· 3. La organización y funcionamiento de los centros, las actividades docentes, las formas de relación que se establezcan entre los integrantes de la comunidad educativa y las actividades complementarias y extraescolares pueden facilitar también el logro de las competencias básicas.
· 4. La lectura constituye un factor primordial para el desarrollo de las competencias básicas. Los centros deberán garantizar en la práctica docente de todas las materias un tiempo dedicado a la misma en todos los cursos de la etapa.
Puede entenderse que la concreción del tratamiento de las competencias básicas debe realizarse, fundamentado en la legislación tanto EEMM como Currículo, debe llevarse a cabo en los Centros y en los departamentos, con lo que parece que una opción efectiva sería una planificación ordenada de su tratamiento a nivel de centro contando con la participación de los departamentos didácticos de modo que se trabajasen todas las competencias de manera equilibrada.

3.-RELACIÓN DE  LOS CRITERIOS DE EVALUACIÓN CON LAS COMPETENCIAS BÁSICAS.
· El art. 10.3.  sobre la evaluación del RD de EEMM:  3. Los criterios de evaluación de las materias serán referente fundamental para valorar tanto el grado de adquisición de las competencias básicas como el de consecución de los objetivos.
 

· El art. 10.5.  sobre medidas de refuerzo del RD de EEMM:  “En el proceso de evaluación continua, cuando el progreso de un alumno no sea el adecuado, se establecerán medidas de refuerzo educativo. Estas medidas se adoptarán en cualquier momento del curso, tan pronto como se detecten las dificultades y estarán dirigidas a garantizar la adquisición de los aprendizajes imprescindibles para continuar el proceso educativo.”
4.-RELACIÓN DE COMPETENCIAS BÁSICAS Y ADAPTACIONES CURRICULARES

· El art. 12.5. (referido a la atención a la diversidad) dice: “5. Las administraciones educativas, con el fin de facilitar la accesibilidad al currículo, establecerán los procedimientos oportunos cuando sea necesario realizar adaptaciones que se aparten significativamente de los contenidos y criterios de evaluación del currículo, a fin de atender al alumnado con necesidades educativas especiales que las precisen, a los que se refiere el artículo 73 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. Dichas adaptaciones se realizarán buscando el máximo desarrollo posible de las competencias básicas; la evaluación y la promoción tomarán como referente los criterios de evaluación fijados en dichas adaptaciones.”
5.-RELACIÓN DE COMPETENCIAS BÁSICAS CON LA  LECTURA

El art. 7.4. del RD de EEMM dice: 

· 4. La lectura constituye un factor primordial para el desarrollo de las competencias básicas. Los centros deberán garantizar en la práctica docente de todas las materias un tiempo dedicado a la misma en todos los cursos de la etapa.
6.-CENTROS DE INTERÉS
6.1.-ESTRUCTURA TÍPICA DE UN CENTRO DE INTERÉS

La propuesta de estructura de un “Centro de Interés” contiene los siguientes elementos que ayudan a su organización: 

· Actividades académicas interdisciplinares (mayor número de departamentos) para crear ambiente en el Centro.

· Contiene actividades TIC.

· Actividades que apoyen y desarrollen el Plan de Lectura, y que incluyan tanto lecturas como escrituras, correcciones ortográficas, etc.

· Actividades prácticas para poder ser expuestas, para en general que concluyan en una conclusión que resuma el tema y del que los alumnos se sientan partícipes.

· Debates organizados, con documentos de resumen y reflexión.

· Metodología fundamentada en el trabajo en grupo, con todo lo que ello conlleva: potenciar algunas competencias como la emocional, aprender a aprender, …, inclusividad, integración, motivación, compañerismo, compromiso, …..
· Evaluación: Deben incluir una evaluación por un lado del desarrollo del Centro de Interés, y por otro lado del alumno donde se incluya el grado de adquisición de al menos las competencias básicas tratadas. En dicha evaluación debe fomentarse la participación del alumnado a través de la coevaluación (por medio de concursos, premios, etc) y la autoevaluación.
6.2.-ELEMENTOS ORGANIZATIVOS DE UN CENTRO DE INTERÉS


La propuesta de estructura de un “Centro de Interés” contiene los siguientes elementos que ayudan a su organización: 

· ORGANIZACIÓN TEMPORAL:

· Los ejes de los centros de interés y los temas deberían ser estables al menos durante 4 cursos, de modo que se permitiese al alumn@ adquirir los comportamientos y conocimientos que se persiguen para la etapa.
· Tanto los ejes, los temas que los desarrollan y la distribución por cursos, deben ser fijados en la PGA.
· Periodicidad: un centro de interés cada trimestre que responda y complete al eje temático establecido.

· Duración: de 2 a 5 días.

· CONTENIDOS  Y MATERIALES:

· Actividades académicas interdisciplinares (contando con el mayor número de departamentos) para crear ambiente en el Centro.

· Contiene actividades TIC.

· Actividades que apoyen y desarrollen el Plan de Lectura, y que incluyan tanto lecturas como escrituras, correcciones ortográficas, etc.

· Actividades prácticas para poder realizar exposiciones antes, durante o después de la semana en que se realice que resuman los temas y de las que los alumnos se sientan partícipes.

· Debates organizados, con documentos de resumen y reflexión.

· METODOLOGÍA:

Metodología colaborativa  fundamentada en el trabajo en grupo, con todo lo que conlleva: potenciar algunas competencias como la emocional, aprender a aprender, …, inclusividad, integración, motivación, compañerismo, compromiso, …..

· EVALUACIÓN:

Deben incluir una evaluación por un lado del desarrollo del Centro de Interés, y por otro lado del alumno donde se incluya el grado de adquisición de al menos las competencias básicas tratadas. En dicha evaluación debe fomentarse la participación del alumnado a través de la coevaluación (por medio de concursos, premios, etc) y la autoevaluación.

· PLANTILLA PARA LOS DEPARTAMENTOS
	CENTROS DE INTERÉS 

Propuesta desde el Departamento de:



	
	SALUD
	CIUDADANÍA
	ENTORNO

	1º ESO
	
	
	

	2º ESO
	
	
	

	3º ESO
	
	
	

	4º ESO
	
	
	


6.3.-ORGANIZACIÓN DE LOS  “CENTROS DE INTERÉS”
	CENTROS DE INTERÉS - EJES
(propuesta de inicio)

	EDUCACIÓN PARA SALUD
	ACTITUDES

CÍVICAS
	ENTORNO DE LA CIUDAD,  COMARCA, PROVINCIA O REGIÓN.

	EJEMPLOS
	EJEMPLOS
	EJEMPLOS

	DOGRAS Y ALCOHOL
TRABAJO Y SALUD
EDUCACIÓN SEXUAL
CONSUMO RESPONSABLE

RECICLAJE

SALUD MENTAL
SE PODRÍAN AÑADIR OTROS


	RACISMO
ACOSO ESCOLAR

VIOLENCIA

MUJER

SOLIDARIDAD

DEMOCRACIA

SE PODRÍAN AÑADIR OTROS


	CLIMA

ECOSISTEMA

AGRICULTURA Y GANADERIA

HISTORIA Y COSTUMBRES

ARTE Y LITERATURA
SE PODRÍAN AÑADIR OTROS

 


6.4.-PROPUESTAS POR DEPARTAMENTOS
	CENTROS DE INTERÉS 

Propuesta desde el Departamento de: TECNOLOGÍA



	
	SALUD
	CIUDADANÍA
	ENTORNO

	1º ESO
	· HIGIENE PERSONAL DIARIA


	· HÁBITO DE ESTUDIO

· RACISMO


	

	2º ESO
	· NUTRICIÓN

· DROGAS
	· EDUCACIÓN VIAL
	

	3º ESO
	· EDUCACIÓN SEXUAL
	· IGUALDAD DE DERECHOS PARA SENDOS SEXOS.


	

	4º ESO
	· CONSUMO RESPONSABLE

· (Internet, energía, ..)


	· ORIENTACIÓN LABORAL Y ACADÉMICA


	


	CENTROS DE INTERÉS 

Propuesta desde el Departamento de: FÍSICA Y QUÍMICA



	
	SALUD
	CIUDADANÍA
	ENTORNO

	1º ESO
	· HÁBITOS SALUDABLES (NUTRICIÓN, HIGIENE PERSONAL, CONSUMO RESPONSABLE)


	· ACOSO ESCOLAR


	· HISTORIA Y COSTUMBRES LOCALES Y UNIVERSALES

	2º ESO
	· DROGAS Y ALCOHOL
	· RACISMO.

· VIOLENCIA DE GENERO.

· TOLERANCIA.
	· ARTE Y LITERATURA LOCALES


	3º ESO
	· EDUCACIÓN SEXUAL
	· EDUCACIÓN VÍAL.
	· MEDIO NATURAL: ECOSISTEMAS


	4º ESO
	· CONSUMO RESPONSABLE

(Internet, alimentación, ..)


	· DEMOCRACIA: DERECHOS Y DEBERES DE LA SOCIEDAD.
	· BASE DE LA ECONOMÍA LOCAL: AGRICULTURA, GANADERÍA, …



7.- CONCLUSIONES FINALES.

           Después del desarrollo de este grupo de trabajo podemos afirmar, que las competencias clave son paquetes “multifuncionales y transferibles” que “integran” los conocimientos (conceptos, hechos y principios), procedimientos y actitudes necesarios para la vida actual y para el futuro académico y profesional.
Las competencias clave o básicas ayudan a definir qué es lo importante y al hacerlo, se alejan de forma clara de los llamados contenidos específicos disciplinares, ya sean máximos o mínimos.

· Las competencias básicas, a diferencia de los contenidos específicos, son multifuncionales pues permiten la realización y el desarrollo personal a lo largo de la vida, la inclusión y la participación como ciudadanos activos y el acceso a un puesto de trabajo en el mercado laboral. 

· Son trasferibles, a diferencia de los contenidos específicos, pues se aplican en múltiples situaciones y contextos para conseguir distintos objetivos, resolver situaciones o problemas variados y realizar diferentes tipos de trabajos. 

· Son transversales e interdisciplinares a las áreas y materias curriculares porque su aprendizaje no es exclusivo de una de ellas. De ahí su tratamiento transversal con los CENTROS DE INTERÉS.
· Son integradoras, a diferencia de los contenidos específicos, porque combinan conocimientos (“saber”), destrezas (“hacer”) y actitudes (“querer”). 

· Y son dinámicas, porque competencia de las personas carece de límites en su crecimiento y se construye a lo largo de la vida. 

Desde estas “señas de identidad”, cobra sentido el considerar que la enseñanza y el aprendizaje de las competencias básicas no se reduce al currículo pues hay otros ámbitos en la vida de los centros docentes que facilitan su desarrollo, de ahí que este grupo de trabajo se plantee tratarlo a través de los CENTROS DE INTERÉS.        
En este sentido, la participación en la organización y funcionamiento de los centros, la práctica de la convivencia, las actividades extracurriculares y complementarias y las distintas actuaciones y relaciones con el entorno ofrecen una multitud de ocasiones para ofrecer al alumnado escenarios reales de aprendizaje.
Existe otra razón que, por sí misma, justifica la incorporación de las competencias básicas al currículo y ésta, no es otra que la de contribuir a facilitar la puesta en marcha del modelo de escuela inclusiva. La escuela que apuesta por enseñar lo importante, renuncia a utilizar el saber como instrumento de selección del alumnado y pone los medios para hacer posible que la calidad educativa alcance a todos sin exclusión.
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